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"Por el cual se acepta una renuncia y se efectúa un encargo" 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas en el numeral 1 el artículo 189 de la Constitución Política de 
Colombia, el artículo 24 de la Ley 909 de 2004, los artículos 2.2.5.3.3, 

2.2.5.4.7, 2.2.5.5.43 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 
de 2017, y 

CONSIDERANDO: 

Que, EDWARD STEVEN LIBREROS MAMBY identificado con cédula de 
ciudadanía 1.122.648.907, presento renuncia al empleo de Viceministro, 
Código 0020, Despacho del Viceministerio de Agua y Saneamiento Básico del 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. 

Que, se requiere encargar del empleo de Viceministro, Código 0020, 
Despacho del Viceministerio de Agua y Saneamiento Básico, del Ministerio 
de Vivienda, Ciudad y Territorio, a la Doctora MONICA GARZON 
RODRIGUEZ identificada con cédula de ciudadanía 52.107.871, sin perjuicio 
de continuar desempeñando sus funciones como Director Técnico, Código 
100, Grado 22, de la Dirección de Infraestructura y Desarrollo Empresarial, 
empleo de libre nombramiento y remoción de la plana de personal del 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, hasta tanto se provea el empleo 
de manera definitiva. 

Que, en virtud de lo anteriormente expuesto, 

DECRETA: 

Artículo 1. Aceptación de renuncia. Aceptar a partir de la fecha, la 
renuncia presentada por el Doctor EDWARD STEVEN LIBREROS MAMBY 
identificado con cédula de ciudadanía 1.122.648.907, al empleo de 
Viceministro, Código 0020, Despacho del Viceministerio de Agua y 
Saneamiento Básico, del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. 
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Artículo 2. Encargo de empleo. Encargar a partir de la fecha, del empleo 
de Viceministro, Código 0020, Despacho del Viceministerio de Agua y 
Saneamiento Básico, del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, a la 
Doctora MONICA GARZON RODRIGUEZ identificada con cédula de 
ciudadanía 52.107.871, sin perjuicio de continuar desempeñando las 
funciones del cargo del cual es titular, y hasta tanto se provea el empleo de 
manera definitiva. 

Artículo 3. Comunicación. La Secretaría General del Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio comunicará el presente decreto a través del 
Grupo de Talento Humano. 

Artículo 4. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dado en Bogotá, D.C., a los k 
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